
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGALEJO

EDICTO de 30 de noviembre de 1994, sobre
aprobación inicial de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal.
Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento Pleno en Sesión
Ordinaria del día 25 de noviembre de 1994, las Normas
Subsidiarias del Planeamiento Municipal, se expone el
expediente al público por el plazo de UN MES a efecto de oír
reclamaciones y alegaciones, pudiendo examinarlo todos los
interesados en el Ayuntamiento.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artsº 78, 102 y
114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 26 de junio (RD.
Legislativo 1/92, de 26.6.92).

Esparragalejo, 30 de noviembre de 1994. El Alcalde. Pedro
Antúnez Alvarez.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONESTERIO

ANUNCIO de 30 de octubre de 1994, sobre
avance de revisión de las Normas
Subsidiarias.
DON CEFERINO MUÑOZ SAYAGO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MONESTERIO

HAGO SABER:

Que presentado por el Equipo Redactor el Avance de Revisión de
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Monesterio se somete a
exposición pública por espacio de treinta días para que los
particulares y Entidades puedan examinarlo y presentar las
sugerencias y alternativas que estimen pertinentes, según acuerdo
del Ayuntamiento Pleno del día 7 de octubre de 1994.

Monesterio, 7 de diciembre de 1994. El Alcalde.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL
VENTOSO

EDICTO de 22 de noviembre de 1994, sobre
proyecto de Delimitación del suelo urbano de
esta localidad.
Habiendo sido aprobado inicialmente en sesión extraordinaria

celebrada el día 18 de noviembre del actual, por el presente, y
en cumplimiento al artº 114 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, se hace constar que está expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el expediente de modificación
del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de esta localidad
de Valencia del Ventoso, a efectos de reclamaciones, por plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del presente en
el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en uno de los
periódicos de mayor difusión en la provincia, las cuales serán
resueltas por el Pleno de este Ayuntamiento.

Valencia del Ventoso, 22 de noviembre de 1994. El Alcalde-
Presidente. Gerardo García Fernández.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAÑAMERO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1994,
por el que se anuncia la oferta de empleo
público para 1994.
Provincia: Cáceres. Corporación: Cañamero. N.º Código territor.:
10044. Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio
1994, aprobada por el Pleno en sesión de fecha 28-11-94.

Funcionarios de carrera: Grupo según artº 25 de la Ley 30/1994
D. Clasificación: Escala de Administración Gral., subescala Auxiliar.
Número de vacantes: l. Denominación: Auxiliar.

Cañamero, 2 de diciembre de 1994. El Secretario. VºBº el Alcalde.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORRECILLAS DE LA TIESA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1994,
sobre aprobación de Escudo Heráldico y
Bandera municipal.

Este Ayuntamiento en sesión Ordinaria celebrada el pasado día 28
de octubre, adoptó el acuerdo de aprobación de escudo heráldico
y bandera municipal.

Se inicia un período de información pública por el plazo de
quince días, para presentar reclamaciones y sugerencias.

Torrecillas de la Tiesa, 9 de noviembre de 1994. El Alcalde.
Gregorio Martín Moreno.
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